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°-Las Leyes obligarán en la Península, o
tes, Canarias y territorios de Africa suje-
ación peninsular, a los veinte días de su
, si en ellas no .se dispusiere otra cosa.
le hecha la promulgación el día en que
erción de la Ley en el «Boletín Oficial del

0 -La ignorancia de las leyes no excusa
líen to.
°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ren lo contrario. - (Código civil vigente).
Irdenes y anuncios que se mande publicar
FINES OFICIALES se han de remitir al
e la provincia, por cuyo conducto se pasa -
ires de los mencionados periódicos.

de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••n••••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 2,1
Seis meses. , . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores• 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin,que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Dilspacl6n Provincial de Abastecimientos
y Transportes

In PROVINCIAL DE PRECIOS

Núm. 3.370
e Pastas para Sopa
nte aprobados por la
ieneral de Abastecimien-
portes, se hace público
I conocimiento y cum-

c e, a partir del primero
re próximo, los precios
in esta capital y provin-

Pastas de Sopa serán
s:
cial de mayor a detall
dondeos, 4'60 pesetas

venta el público, 5'00.
anteriores precios no

arse cantidad alguna por
apto.

de Agosto de 1946. -
Jor civil Presidente, Jo-

Núm. 3.371
PTCCIOS de nalgarrobas mondadas

Deb:darneiite a p robados por laCómisaría Gleneral de Abastecimien-
Zs Y TransiDorfes, los precios que
41 en e:sta ca p itul y provinciatl,tra las alga rrobas mondadas, seránlOS siguiente s:
,,Precio sob re fábrica, 210 pesetas"CiR ran.); precio oficial de mayor aincluidos redondeos, 2'70;10 de vetlta al p úblico, 3'00. •Sobre los a nteriores p recios noCodrh earg irse i m p uestos ni arbi-
'sdening In género.

qUe Se hace público para gene-
rNC0110Cinii znto y cumplimiento.Córdoba 28 de A gosto de 1946.-El %inflad or Civil Presidente, jo-eMaciän.
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Córdoba 5

El Goberna
Macian.

JUEVES 29 DE AGOSTO DE 1946 	 Franquee concertada

•

cli

Harina de trigo. Cupo ordinario,
211'866 pesetas Qm.

Harina de trigo.- Cupo canje, pe-
setas 115844.

Harina de centeno. Cupo ordina-
rio, 202'888.

Harina de cebada. - Cupo ordina-
rio, 171'138,

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que han de cobrar
los fabricantes en sus ventas con
destino a panificación y que oportu-
namente se publicarán.

Córdoba 28 de Agosto de 1946. -
El Gobernador Civil Presidente, Pa-
si Macián.

CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego, noria 	
Olivar 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerea 	
Cerca rozas 	
Cerca con olivar 	
Cerca encinar. . 	
Cerca encinar 	
Cerca encinar, 	 . 	
Cerca encinar 	
Monte bajo 	
Arboles de Ribera.	
Pastizal 	
Improductivo 	
Vías de comunicación, etc. 	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.337
CEMENTERIOS

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de párvulos del Cua-
dro San Tarsicio, del Cementerio de
la Salud, números del 81 al 142 am-
bos inclusive, se hace público a fin
de que los famil i ares o personas in-
teresadas que deseen renovar aque-
llas, puedan efectuarlo durante el
plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que

aparezca inserto el presente edicto
en él BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en el Negociado correspon-
diente de la Secretaría Municipal y
horas laborables.

Córdoba 23 de Agosto de 1946. -
El Alcalde, Antonio Luna.

EL CARPIO
Núm. 3.345

Don Pedro López Cubero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta
Hago saber: Que habiendo ven-

cido el arredamiento de las bovedi-
llas que a continuación se relacio-
nan, por medio del presente edicto
se invita a sus arrendatarios, para
que en el plazo de quince días,
puedan realizar si así lo estiman por
conveniente, la renovación del arren-
damiento en cuestión.

Transcurrido que sea el plazo que
se fija, serán exhumados los resto
al osario común.

Lo que, hago público por‘medio
del presente y otro que se insertare
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

El Carpio 6 de Agosto de 1946. -
El Alcalde, Pedro López Cubero.
Número de la bovedilla.- Nombre

del arrendatario. Nombre del últi-
_mo difunto inhumado. - Fecha del
vencimiento: Día, mes y año.

Relación que se cita
27, Alfonso Benavides Jiménez,

María Josefa Perabad Gavilán, 7 Di-
ciembre 1945.

49, Josefa Gailan Jurado, Fran-
cisco Gavilán Gavilán, 10 Enero
1946.

129, José Solis Jiménez, Manuela
Solis Perabad, 26 Mayo 1946.

150, Amparo Corredor García,
Miguel Zurita Bazán, 5 Febrero
1946.

202, Antonio Aranda Reyes, Pi-
lar Aranda Vizcaino, 8 Abril 1946.

209, Herederos María Muñoz,
María Muñoz Jurado, 6 Junio 1946.

211, Angel Alcudia Gavilán, Ra-
fael Alcudia Delgado, 8 Mayo 1946.

234, Marta Cruz Asencio, Pedro
Molina Castro, 5 Agosto 1946.

SERVICIO DE NIMIO DE LA RIQUEZA HIISTI[11

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 3.3 4 6

Pesúmen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
de EL GUIJO, como resultado de la revisión del Catastro aprobado por
esta Jefatura Provincial del Servicio.

TOTAL

Unica
Unica
Uni ca

1.'
2.'
3.*

Unica
Unica

1."
2.*
3.*
4.'

Unica
Uni ca
Unica

Clases

SUPERFICIES

Heotáreas1 Areas
	

Centiáreas

O
o
2

115
402
882
118

2
225
755

2.255
1.450

318
o
o
2

243

6.777

50 	 oci
47 	 64
49 	 50
89 	 50
77 	 81
97 	 40
00 	 00
56 	 00
80 	 00
81	 24
48 	 08
36 	 37
25 	 00
24 	 00
03 	 00
26 	 92
07 	 54 

00	 00

Córdoba 24 de Agosto de 1946.-El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
Pedraza.
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Núm. 3.276
Don José Lara Torres, Juez Coma,

cal sustituto de esta villa y acct.
dental de Instrucción de la mismo
y su partido, por encontrarse
uso de permiso el señor Juez dt
Instrucción propietario.
Por virtud de la presente aequisito.

ria que se insertará en el OLETIN
OFICIAL de esta provincia se iota'
resa a toda clase de autoridades fan.

to civiles como militares y demás

individuos de la Policía judicial dala
Nación, procedan a la busca y res.
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bado a la vecina de La Car otaCon.

cepción Parras Alcaide, de su domi.

cilio sito en la Aldea de Fuencu.
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gadb con sus tenedores ilegítimos
Así lo tengo acordado Chile

rio que se instruye en este Juzgado
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hierro M. S. en la tabla izquierda del

cuello, y número 34 en la nalga iz-
quierda.

Una yegua castaña encendida de
18 años, careta y rebajada de la nal-
ga derecha, esta de la propiedad del
guarda de la finca Francisco Pérez
Adame.

Y un burro rucio de 12 años, co-
jea un poco de la mano derecha y
una de las orejas despuntada.

y su partido, por encontre
uso de permiso el señor l
Instruccion propietario
Por virtud de la presente

.

toria que se insertara en el iocluLisEl:

Tiinteresa a 	 d 	 la
OFICIAL de

dceesse de autoridad.

o 	 s

idad2!

izniao

ere 	
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tanto civiles como milhares y;cdoaessiniocidodt:individuos de la Policía j udic al del;

'

Nación, procedan a la buscanyetricei
cate de lo que al final se 

resei2

hurtado al vecino de Palma del
don José Riobóo Cuesta, lz
del 16 al 17 de Julio último,cle
La Isla, de aquel t érmino, y
ser habido sea puesto a dist
de este Juzgado con sus te
ilegítimos.

Así
teos.

ngo acordado en t
rio que se instruye en este
bajo el número 143 del al
sobre 

Dado
oh u er n Pt o .

Posadas a 16 de
de 1946. - José Lara. - El St
judicial, j osé de Uribe.

Reseña de lo sustraí(
Un mulo castaño, de 9 at

más de la marca, herrado
izquierda, con la letra Y alg
tuosa y una burra de ctiat
rucia, - de 1'20 metros de atz
ciclara, bragada y herrado
misma letra en nalga izquiei

rse

uez eJUZGADOS

Núm. 3.235

Don José Ruíz-Berdejo y Siloniz,

• Juez de Intrucción de Posadas y

su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
T-IN OFICIAL de esta provincia, se
interesa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña que
fui sustraído al vecino de esta villa
don José Vargas Luna de la finca
nombrada Sesmos Altos del término

de Hornachuelos, la noche del 15 al

16 de junio último y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de es-
te Juzgado con sus tenedores ilegíti-

mos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 129 de 1946.

Posadas 13 de Agosto de 1946. -

José Ruíz-Berdejo y Siloniz. -- El
Secretario Judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado.

Una burra de 3 años, rucia clara,
sin hierro ni señal alguna de alzada

regular.
Otra burra de 2 años del mismo

pelo, sin más señas y la misma talla
que la anterior.

Y un rucho de. 1 año, negro, por la
barriga claro, sin hierro ni señal al-

guna.

último, vistiendo camisa blanca con
rayas negras, alpargatas blancas,
una con suela de goma y otra con
suela de cáñamo pantalón gris con
rayas negras, una manta con cuadros
negros y blancos, una cartertlla de
cuero y dentro de la misma un salvo-
conducto expedido en el pueblo de
Santaella con fecha 6 de Junio de
1946, a favor • de Antonio Vázquez
Márquez para que m.archase a Anda-
lucía y Extremadura en busca de
trabajo, ,con 'objeto d e . recibirle de-
claración e instruirlo del contenido
del artículo 109 de la Ley de Enjui-

ciamiento Criminal, con la preven-
ción de que si no lo verifica le para-
rá el perjuicio a que haya lugar con

arreglo e derecho.
Así lo tengo acordado en el suma •

'rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 128 del año 1946 so-
bre muerte.

Dado en Posadas a 13 de Agosto
de 1946. -José Ruiz -El Secretario

judicial José de Uribe,

Núm. 3.237

Don José Puiz-Berdeio Silóniz Juez

de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña que
fué sustraído al vecino de Almodó-

var del Río Diego Díaz de la Rosa

el día 15 de Junio último de la funca

Cortijo Nuevo de aquél término y ca-

ño de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el numero 126 de 1946.

Posadas 13 de Agosto de 1946.—

• José Ruiz. - El Secretario judicial,

José de Uribe.

Núm. 3.238

Don José Ruiz-Berdejo Siloniz, Juez
de InStrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido:
Por virtud de la presente requbito-

ria que se insertará en .el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares, y demás in-

divíduos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña que fue

sustraído al vec:no de Soria don Jo-
sé Marta García Verde la madrugada
del día 1. 0 de Junio último, de la finca
Escalonias. término de Hornachue-

los, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-

mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 125 de 1946.

Posadas 13 de Agosto de 1946. -
José Rinz-Berdejo.-,--E1 Secretario
Judicial, losé de Uribe.

Reseña de las caballerías
Un mulo capón de 14 años, ca-

reto, castaño entrepelado, con el

Núm. 3.238

Don José Puiz . Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido:
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el 130LETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de auloridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña que fué
sustraído al vecino de Córdoba don
Francisco Natera Rodríguez el día
22 de Junio último de la finca El
Temple, término de Almodóvar del
Río, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 127 de 1946.

Posadas a 13 de Agosto de 1946. -

José Ruiz-Berdejo.—E1 Secretario
Judicial, José de Uribe.

Resella de lo sustraido

Un mulo raza española, negro, de
un año de edad, de 1,40 metros de
alzada, con el hierro de La Mundial
y letras N. F. enlazadas y en la es-
paldilla izquierda V-4.

Núm: 3.233
Dor. José- Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria' que se insertará en el BOLE,-

l'IN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
ianto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña hur-
tado al vecino de Hornachuelos

' Francisco de la Torre Expósito, la

noche del 7 al 8 del actual de la fin-
ca La Vaquera, del término de dicha
población, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el uúmero 131 del año 1946.

Dado en Posadas a de Agosto
de 1946. - JOSé Ruiz Berdejo. -El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo sustraído
Una burra de dos años, 1'14 me-

tros de alzada, rucia clara, raza es-
pañola, raya negra en el lomo y se-
llada en la cruz con el hierro de La
Compañía La Previsión Española en
nalga izquierda.

Núm. 3.275

Don José Lara Torres, Juez Comar-
cal . sustituto de esta villa y acci-
dental de Instrucción de la misma

POSADAS
Núm. 3.234

Don losé Puíz-Berdejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por el presente edicto se cita, Ila-

.ma y emplaza a José Zurita Marín,
Antonio Díaz Cainpoy, Juan Alvarez

Bautista, y José Alvarez Villalba, pa-

ra que en el término de diez días
comparezcan ante este juzgado a
presentar ante las puertas del mismo
los somovientes que le fueron entre-
gados en depósito el 13 de Septiem;

bre de 1933; pues así se ha acordado

en providencia de hoy dictada en la
pieza de embargo del sumario 208
de 1933, que por hurto se- siguió

-contra José Izquierdo 'Gallardo y
otros, apercibiéndole s que de no
comparecer dentro del indicado pla-
zo les parará el perjuicio a que hu-
biese lugar en derecho.

Posadas 12 de Agosto de 1946. —

José Ruíz-Berdejo y Siloniz. - José

de Uribe.

Núm. 3.236

Don José Ruiz -Berdejo Silóniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juz-
gado a la persona que se crea el
más próximo pariente de un hombre
de unos cuarenta años de edad, pelo
negro entrecano, que fué encontrado
muerto en una alameda del cortijo
El Judlo del término de Palma del
Pío la noche del 21 al 22 de junio

I suma.
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